
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Art. 1: Derónganse las ordenanzas Nº 109/03 de creación de la Dirección de la

Juventud, Nº 70/06 de creación de la Dirección de Desarrollo Local y Nº 37/02 de

creación de la Dirección de Ambiente.-

Art. 2:  Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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